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Oficio No. 3371 

 
Señor(a)(es) 
TERESA OVALLE 
teléfono 312 561 3890  
Vinculado 
 
 
Proceso:                ACCION DE TUTELA 1ª INSTANCIA 2022-0492 
NUR                     1500122130002022013800 
Demandante:        RUTH ANDREA LESMES MONTAÑEZ 
Demandado.         JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GARAGOA y otro 
Magistrado(A) Sustanciador(a): Dr. (a). MARIA JULIA FIGUEREDO VIVAS 
 
 
Cordial saludo, 
 
Me permito NOTIFICAR el FALLO del cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
proferido por esta Sala dentro de la acción constitucional que resolvió: 

“PRIMERO: NEGAR el amparo solicitado por la señora Ruth Andrea Lesmes Montañez, 
por lo expuesto en la parte motiva.” 

Envío copia de la providencia en 11 folios pdf. 

 

 

 
MARCO AURELIO CELY HIGUERA 

Secretario  
 

Anexo: lo anunciado. 

 
Jgm/ 

 
 
 


